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dos ó sospechosos, sin antes haber sido 
desinfectado su bagage, y aislada la fami­
lia ó individuo por espacio de cinco dias 
en prolija observación.

14.° Es prudente prohibir la entrada de 
diligencias ó vehículos con pasajeros pro­
venientes de lugares atacados ó sospecho­
sos, á cuyo objeto, y para que todos los 
intereses sean conciliados, la Comisión Au­
xiliar, á falta de especuladores, deberá pro­
veerse de una habitación cómoda y bien 
dotada en las inmediaciones del radio de la 
Villa.

Debe asi mismo impartirse órden á los 
mayorales, para que vigilen á sus pn ’j 
ros eir la travesía, y denuncien cua- q 
sospecha q‘ hayan podido concebir acere ; 
su estado sanitario.

15.0 De aquí en adelante convendrá que 
¡as ba lijas de la correspondencia sean cu i 
dadosamente fumigadas, antes de ser 
portadas á la oficina de correo.

16.0 Debe ser muy cuidadosamente vi 
gilada la elaboración del pan, prohibói 
dose la venta del que no hubiese sufrí 
una perfecta cocción, asi como el qu no 
estuviese bien y suficientemente mani;> ¡ • 
do, ó que contuviere elementos extra?
ó que por fin, las harinas empleadas- 
fabricación resultaren perjudicadas por 
humedad ó por la fermentación.

17.0 Es indispensable la inspección t¡. 
las bebidas.

CUESTION SALUBRIDAD

Va en seguida la continuación de la No­
ta pasada por la Comisión de Salubridad, 
á 1a Comisión Auxiliar de esta Villa.
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Artículo 8 0 —Desagüe inmediado de 
los a jí bes que han resultado contener 
aguas insalubres: asi como ordenar sean 
cegados los pozos existentes en los terre­
nos interiores de las propiedades urbanas.

90 Prohibición de estaqueamiento y 
conservación de cueros y pieles dentro e| 
radio de la Viila sin que esten perfecta 
mente disecados: asi como la acumulación 
de materiales sebáceos, Salvo que estos tu" 
timos sean debidamente envasados, col­
mando los envases con una capa de cai.

10 3 Debe prohibirse la venta de carnes 
cansadas, y de animales en estado de pre­
ñez; debiendo además limitar la carneada 
tan solo á la tarde, y de las cinco por de- 
lante, conservar la .carne en anchos apara­
tos de tejido ralo, de manera que la mos- 

llegue á tocarla, previsión que debe 
observarse también en el trasporte de car 
ne á domicilio, debe quedar asimismo pro­
hibida la carneada á distancia menor de 

cuadras del predio poblado de la Vi-

11 s¡® iiiiiti
San Carlos Enero 23 de T.87.

CONVOCATORIA

A nuestros correligionarios—
Los que

suscriben miembros del gran Partido Na­
cional constituidos en Comisión, invitan 
á todos sus correligionarios políticos á ins­
cribirse en el Registro Cívico, á fin de dai 
asi fuerza á los trab jos electorales en ios

ca 110próximos comicios.
Consideramos inútil encarecer 

portancia que hay para nuestro pueblo,
el mayor núme­

ro de ciudadanos habilitados para el sima- 
gio con arreglo á la Lev.

Hemos convenido también, autorizar a!

la un

con contar nosotros con C 1 ’.ttres
lia.

El acondicionamiento y espendicion de 
la llamadas achuras serán comprendidas en 
estanos disposición, debiéndose practicar su

enterrar las
doctor Don José F. PUgg‘o, .para que

ante la Co- Muchas de las disposiciones aconseja i - 
en los 17 artículos que preceden, deben 
parecer sin duda exagerados, ó quizas ino­
portunos á esa Honorable Comisión Auxi 
liar: en el informe general que esta comi­
sión en estudio de su cometido está pro­
lijamente elaborando, encontrará el Sr. 
Presidente y demás miembros de esa Cor­
poración, los fundamentos rezonados y 

han determinado ;\ la Co-

limpicza en aguas comentes, yrepresente en cualquier caso, 
misión Directiva Central—Remítase la 

al diario La Re?¡ibi¡ca, para su
que no se consumieren.

ii.° Debe quedar prohibida la introduc­
ción de frutas y verduras provenientes de 
parajes atacados ó sospechosos; asi como 
la venta de estos mismos artículos de la 
localidad, sin previa inspección de la auto­
ridad ó encargado relativo.

12.0 Debe prohibirse la admisión de en 
Es habitaciones de

presente 
publicación.

San Carlos Enero iS de 1887.

•Pedro „Advincula Gon^ak^, (presidente) 
—Carlos Cuello, José Caballero, Juan Ca­
ballero, Jaime L. Garúa, ‘Baldarlo “Purgas, 
Jacinto ‘Dsmarúní, José J. Goicoechea,^ - 
gustin JíIrrúe, Donato Castro, ¿adula
Martines ^Antonio 'Pagóla, Luis T. 
rita, Juan ‘Pedro Ortega. (Secretario.)

persuasivos que 
misión de Salubridad que suscribe, á acón 
sejar las medidas anunciadas; cuya reg a 
mentación y publicación, salvo mejor cri­
terio, ha parecido á esta de urgente nece 
sidad: Y.s II.s sin embargo, adoptarán las

fermo.; de campaña en 
la Villa, sin previa visita facultativa qne 
constate el carácter de la .enfermedad del

‘paciente. 
iJ-° Debe prohibirse la admi don de 

huespedes provenientes de lugai es ataca-



_JXJNDEPLNDJEMTE ,^
juzguen mns oportunas y comineen-. I 

•res. |
” REG1NALDO ARAUJO—El domingo 
pasado dejó de existir el honrado ciuda- 

nombre encabezamos estas

Seguios de haber interpretado asi el 
sentimiento unánime de la población de es. 
te Departamento y de que la pásente pe. 
ticion no será desoída, saludan á V. E.

Con tal motivo, saludan á V.s H.s—d 
quienes D. G. M. A.

O. indo D. Anlonclli, Fernando Mi 
randa, Fortúnalo ^4. Olivar i.

daño con cuyo 
lincas.

Un numeroso y elegido cortejo acompa­
ñó el cadáver hasta la última morada, el 
cual era compuesto en su totalidad, de pa­
rientes y amigos que supieron apreciar los 
méritos y virtudes que adornaban al fina­
do.

San Carlos Enero 14 de 1887.
Armando cl{_odrigueg, Florencio Marti- 

"‘•v José M. Silva, José M. Abetar, ‘Pe­
dro f.Duira, ‘Buenaventura i\íoreno, Do min.

M. Caccrcs, ‘Pedro Olivera, Fortúnalo 
A. OUvari, Manuel Teran, ‘Pablo Mala,
Miguel Cáriga, Luis Moreno, Juan More, 
no, Juan *Brescia, Manuel José Eereg, Juan 
listarla, Manuel Saíng Alvares, Avelino 
M. Safons, José Carlos Moreno, Antonio 
Gorostiga,, Avelino A Ivareg, Olindo D.
UnTh1’ frrtÍn, Í°SÍ V,dí‘AnV"’ ¡ OH!—Según se nos informa, cierto 
-fe' ^ Esqmbe!, ]nan ‘Pedro Ortega, empleita ¿nsobervecido que tenemos por

1 f’/T'f’ aquí, en previsión de una ?om>sa cesantía,

fttrA, ¡waasrs ítr*
Celestino Leja a, Víctor Urbin, Leonardo p,.r • ■ -■ >> * 1 u iOr¿,?íí/, jWú», Fernando AZn Sl'Pnnllm0S el nombre <•«
Miranda, Miguel Gomeg ‘Bertnudeg, Eran, 
cisco Fernandog, Gonzalo Santeugini, Carlos 
Cuello, Juan ‘Rjmx, Manuel ‘Duran, Ma.
¡niel ‘FLiwo, ‘Pedro A. Gongaleg, Avelino 
Rodrigueg y ‘Barrios, Fernando Viera,' Ja. 
cinto Dentar lint, Candido Tcebera, Laurea, 
no Guerra.

EL JEFE POLÍTICO
Nos asociamos al justo dolor que expe­

rimentan sus .apreciados deudos, haciendo 
votos porque el Ser Supremo les envie el 
consuelo necesario.

Jamás hemos pretendido negar que el 
ciudadano Don Elias L. Devincenzi, 
g‘*ze de simpatías entre los habitantes del 
departamento—bien se sabe que es apre­
ciado, 1111a prueba evidente de ello, es la 
petición que un núcleo bien conocido de 
personas acaban de elevar al Superior Go­
bierno de la República.

(Jomo adversarios leales, hemos de re 
conocer que el paso dado por esos señores 
tiene por base, la actividad con que el se­
ñor Devincenzi atiende á todas las recia* 
litaciones compatibles con el desempeño de 
su; funciones.

En épocas peores que la preseúte, en 
que cualquiera comisario con espuelas tenia 
el derecho de ajar el ciudadano, fuimos 
respetados y garantidos, —el capricho de 
los comisarios mandones no imperó jamas; 
es pues verdaderamente laudable Ja con­
ducta del señor Devincenzi que, en medio 
de la depravación -.genera!, ,rindió.' y rinde 
culto, á las instituciones de un pueblo, res­
petándolas y observándolas.

Los que 110 estén iniciados en la trama 
de los acontecimientos que tejió ia domi­
nación santista, se admiraran acaso de que 
un escritor independiente y muchas veces 
mirado por encima del hombro por ciertos 
empleadnos antojadizos, aplauda ahora ui\ 
hecho sencillo:—el hecho de que un jefe 
Político haya cump ido y cumpla con su 
deber.

He aquí ahora el documento á que nos 
referimos,

Exmo Señor Presidente de la República 
Teniente General Don Máximo Fajes. 

Exmo Señor Presidente:
Habiendo sido sospendida la población 

de esta Villa y Campana con la inesperada 
noticia trasmitida Ipor.varios perio.líeos de 
•esa Capital acerca de la probable remoción 
del ciudadano Don Elias L. Devincenzi de 
la Jefatura de Policía de este Departamen. 
lo, los ciudadanos y vecino* que suscriben, 
en uso del derecho de petición acordado 
p >r la Constitución de la República, soli­
citan de V. E.

Sea conservado en su pn _•■.?: • <■. actu 1 
funcionario Don Eiias L. Devincenzi, por 
estar en la conciencia de todos los que íir. 
man, sus relevantes cualidades de orden, 
respeto y honradez en su administración, 
las que importan una verdadera garanda, 
tanto en el orden público como privado, 
para el vecindaiio entero.

Los exponen tes, Exmo. Señor Presiden, 
te, sienten en este momento que .1 urgen, 
cia del caso no les permití entenderse 
mayores considerad*-ne; ni presen:.»* mas 
número de peticiónanos, vacio qu- pode, 
mos garantir sería comp'erune*n • llenado, 
si asi fuera requerido.

no

LO MERECE—El bien reputado co 
mandante D. Servando Safons. según nues­
tro 1.olega El Dia, es el candidato de uno 
de los actuales ministros para ocupar el 
puesto fájete Político del oprimido depar­
tamento de Tacuarembó.

Lo merece e¡ referido ciudadano, y asi 
3Ó.0 es como llegaría á ser.lo que fué aquel 
importante departamento.

Elevada por telégrafo,- la precedente p \ 
lición á S. E. el Señor Presii ente de la Re. 
publica fue contestada con c siguiente:

• TELEGRAMA * •
Montevideo Enero 15 de 1887; 12. 10. p. 

m. • 1
Juan Esturla, A. Rodríguez, José Me 

Avelar y demás firmantes..

PASAJEROS—Jamas se ha visto 
jar mayor número de personas que I; % 

Las diligencias llegan cargadísimas 
sectitivamente.

La Comisión de Salubridad y la Junt 
Auxiliar £. ríen estrepitosamente ai ve- 
cuánta gente nos visita.

Maído nado.
Recibí el telégrama de Vds. en que 111.

terpretando los sentimientos de numerosos 
vecinos me piden no remueva al Sor. Jefe 
Político Don Elias L. Devincenzi, tengo LOS HERMANOS SETIEN—Ni.
la satisfacción de manifestarles que el ru. es cuando^la dicha es buena__
mor circulado no tiene ningún fúndame». ce v*e)o proverbio, 
to, y que no he pensado en separar á di. Eues bien, sepan nuestras lector •:> 1 
cho señor del cargo qué desempeña Con c.síos jóvenes dueños de la Tiendo j 
aprobación de mi gobierno. Elegancia, acaban de traer de la capital

espléndido surtido de ricos géneros J 
estación, pulseras de fantasía, abanicos, c 
zado, sombreros y hasta polisones auiom 
neos --todo lo que se vende á precios ai 
iiicdados.

.Quedan notificadas.

Saludo á Vds.
PRESIDENTE REPUBLICA

II flillIISf i
Orón,Ic=L,

ORACIÓN7—Una seíTora veci-vi :
núes tío establecimiento tipográfico, nos 
facilitado la oración que va en scauida m
VI, ,COnS'V? V >’rosm’;,r '* 1.' Immn’ni 
dad del terrible flajelo que nos amenaza.

«Virgen inmaculada, refugio de los 
cadores, consuelo de los afligidos, espera 
zn de os atribulados; os suplicamos 
todo el afecto de 
tado, interpongáis 
ra co; 
desea la

EL CÓLERA —Parece que en la Villa 
de Pando se ha declarado tambi 
epidemia.

¿Qué hace esa Junta do.......... Econó-
micos ? (y nada mas.)

EN MINAS—Ayer se ha dicho por aquí 
que también se ha d.-c arado el cólera en 
esa Villa.

Ojo' señores de la Comisión d: Salubri­
dad rúb.ica.

en esta
co >

nuestro corazón contris 
vuestra intercepción n 

\ el Dios de la misericordia que 11 
muerte, sino la conservación u • 

nosotros miserables pecadores, para bu -
S? ni,l:,r con c-jos de compasión v 
demencia la aflicción de este su pueblo 

uhmos señor, ordenes al Angel minis 
ü de su justa indignación que nosotros

en



r.v-.

- -[NDEFENDIENTE 
!' i'c|l|.íu Cí,V,isi<'’1'sl' Salubrijñj;

Kr." Pedentes de ja Cnpiul, ™
fkls^CMi 4il ’•?. oficialmente la

\ “el co,l‘u "‘orl’iis.
-misíW— l'r • vo¿“ *'«to esa Có-
J!, Viiiw°. 's 'c,,í,Id,¿,.?¥ 1'íg^s a¿

. • illa áü.i p:oi viciiüís inmejorables.

ini >11101 hornos provocado
oiilpis que alojos á CSto 
vuestro, del azote terrible 
amenaza'.

P«J«
imii iciíl.nlo sen., virginal.
P'1 '* ,ul'str:l silvaaó.r toni ir vu.-J.-i 0 
m-, van aquella" autoridad untvi- 
por la divina voluntad sobre Ff 
vais, haced escuchar í ' 
plicas.

con nuestras 
pueblo dev 

4Uc tan cerca L*
— yrussa;

do las facultades delegadas á esta por aque- 
1 a Corporación cu la sesión de fecha 17 
:,d oriente, la Comisión de Salubridad 
que suscribe, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de fecha 14 Di- 

'tjonibre.de 1886, y cumpliendo con el 
ato cometido de colocar la población en 
buen estado higiénico para preservarla pó-; 

“s.. Iviuéntcde enfermedades amenazantes.
;dispone y ordena: • ;• ,, . ... <<r

1,0 prohibido acumular basuras, ó 
materiales descomponibles y formen tat icios. 

C*n las habitación

oto

car- 
que 

consér- 
luiestras litVnViiUos áü

na

. .?•

Vos Virgen SUntisImJ tbllo ' lo • 
p.n con el Ohnipíltfcirte y mKcR¿,hj¿V‘
¡?'0,í, "1.terc¿t:ul 011 fivor ’deP pueblo J¿ 
Vr, uirlos y ser.\ ¿I preservado del terrib'é' 
ílqco. Nuestra gratitud liáifei'-’Vos Ser i 
eterna. Confiamos por Vuestro fivor 1¿' 
grar después del curso da nuestra vida 
morta , ser admitidos en 'la Patria C-les'- 
tul pira al'í dar gracias á la Angustishm

.iALUD-Qps,nuevos .colega!? han vísi- 
.t-i.do iiucstra inesa.dc redacción; El liberal 
«■ip .Millas, v La. Libertad Je Montevideo.' ' 
,0 ofrendad y la.i;ga ,yid:v l¿s deseamos.

es, terrenos interiores y 
exteriores de fincas, urbanas,, calles, y 
icnos desmantelados; asi cómo arrojar 
aguas sucias ó d eseo nipuestas en las calles» 
Es*- obügatóiio el despejo Je dos" játiqs- 
quintales; cercos y veredas:. Jas, .basu¿as..d^ 
beii ser arrojadas A‘ disráifeia de':tr(íi;ntíi 
cuadras del rádio de la población,’en tras-' 
portes que impidan su derrame en el trám

tcr.

S :

EN • QUFJ/V—Se ha dicho- r i

ayer*' por
¡'tqm, que- un regular número de indtrstna- 
les pasaran á establecer sus. quejas ni Sr. 
Jete il ohtico con 'relación á la tirantézde 
Us . medidas, ordenadas .por la Cümísió'.r d'e 
bal11bridad.". •*- «-•. ^ .

•Estos se creéir violentados 
25;: 5°-.y ivoo pesos : líe‘multa qüe 
bleconv ' . . 1 •. •

. . T11,-11 conjuntamente, con
sea gtoria y aiabanza por los sig’os 
nos.

vos
eter..

Jaculatoria—Sea bendita la Santa é U 
majulad.i Concepción de la Bien aventura­
da Virgen María » - •

E! Sr. Arzob spo.de Lúea, concedió' 
dias de ¡ndugíndi por cada 
se ja presente oración,

isito.!
Los dueños de tahonas," hoteles, íphcla- 

y carnicerías practicarán, esta operación'C.a 
da 'dos 'di as: Jas demás casas de comercio 

gREUNtóNES^rComUlón Pm ndustria' y las de'familia dos veces por
del Partido .Nacional, en ¿sb, ha iniciado 3en1?,E1‘ . .
para la próxima ••s'cHiana varia» reuniones; 2‘ Es obligatório el blanqueo interior y 
. '?"*** que envp cáa rsí il por - Ps iv- d:P A'z ü - exterior délas habitaciones ydemk ediff'
arloíSr^VyS ¿«"íoTeI obfeto ^ °P^ÚOn
deesas reuniones es nombrar una Comi- ProP,e^noS, v. provcyeudose.de.carsuí^ 
siqu, Departamento] y varias Seccionales, cíente á los pobres, menesterosos.-

^ '.Üii dV He exceptúan de esta obligación los edi -
hubiere,, «dbljo'.l bl.i,,,.* 

en el? trascurso de 30 dias á esta^fecha. .

con tantos 
:■ se-esta-;qo

vez qué se Ve-' j

.SURTIÓ EEECTÓ—De buena tinta 
'sabemos, que.el señor Párroc.o de la Vi la, 
:nteulíenJo h lijera i 1 Jicación. que hicimos 
sobre el pésimo esta lo en qu!e se hnihi ;cl 
edificio de nuestra [glecia Parroquial,.pisó 
á la Junta Auxiliar una nota en la que,- 
prestaba todo su asentimiento á esa- . Cor. 
porac oí) para que se practicasen las mejo­
ras que fueren precisas.

No sabemos que es lo que se contestó 
á esa nota, pero sea lo que ‘fuere,-—el tieiif. 
po urge, el edificio se desmorona mas y 
ia» reformas están .... por hacerse. !* 

Nada señores ediles, m mos á la obre 
hoy que hay tiempo bueno y plata fres'

.* r

3. Q El uso ó aprovechamiento de ‘ laS 
aguas del arroyo queda terminantemem r 
establecido de la manera siguiente:

Para el agua de uso doméstico; desde .el 
paso, de López al norte. Para bañó de sé-1' 
ñoras: desde la represa al punto deno.mi-. 
nado la pedrera, en las horas .de'6;á 8 'an- 
tim; y 6 á 8 pom. Para lavaderosí-:'de^dé' 
este último punto al sud; y para baños de 
hombres: dcsde'él paso dicho del guerrero 
para abajo.

Queda prohibido proveerse de'-agua, pa-
11 uso doméstico, desde' el punto en- que 
empiezan los lavaderos en' adelante.

4. 0 Los poseedores de letrinas ó depó.-. 
sitos' de matérias fecales yá declarados, ó. 
queso declaren en buen estado por. la- Co­
misión de Salubridad, deben desinfectarlas^

AVERIGUAREMOS—Dice «Lrz Tribu­
na ‘Popular,» qué' el ‘jefj Político de Ma^ 
donado d i sp o lié. • coiii w.ide cosa proQa de 
los cnbaljos de los. vecinos, habió" llega­
do al punto de. tomarlos eii un*álam‘br;ulo 
del;Rincón.de.San Rafp'R y.diacerios do­
mar .pára el servicio de l.v polfáa.»

. Si esto, es as1;, verdad era ni en te es un 
.ayuso- punibk que debe convjirse—averi 
guaremos b\ demmeia para luego destruir 
ó corroborar la afirmación del colega. ,

ca.

COMISARIO —Don O'.indo Antmdli, 
hi si lo nombrado Comisario de Sa’.ubri 
dad de esta Villa.

¿Fallarán por Dios ciudadanos, hijos de 
la localidad aquí enes proteger con. ese em­
pleo? 1 ..

í.> A FERNANDO VIERA etc—Como no 
acostumbramos á dilucidar por medio de 
la prensa cuestiones personales, liemos en­
comendado á ‘Parca que conteste á V. su 
panfleto en su mismo lenguaje.

Nosotros no giscamos pólvora en cbi- 
mangos.

Sus ponzoñosas salibis llegan solo hu­
medecer su misino rostro.

•. v/r:

fÓR ONVIDO—Hacemos presáite :V 
nuestros lectores que, povúth o!viito’Trtvo­
luntario se lw om'.tiJo en In nstu Je las 
personas ait: forman la Comisión Proviso­
ria del Partido Nacional en ésta, el non),- 
bre del doctor D. Javier J. Gm:nicbaga y 
el del caballero Don Gregorio Ooicoechea. cada quince dias, ya sea con cal, ó con cual 

quiera otra sustancia: procediendo á la in-
E DICTO 111 :di.n,.i inutilización, de aquellas yá d^c!a-' 

radas 'ó que se declaren . en mal estado.
■ Lá inutilización debe practicarse odian­
do sobre el. contenido una capa de cal'dé 
20 ceiuini.tr »s, y .rellenando el resto con

AL TRA VvJO—Hoy 1)111 *Pflrt,-° C¡ra
Tan de oí u:ar, los señores Orte|i y Cip- 
rruch ga, c,n el objeto de Ji_:ili!trs_ en l.i 
reuní .n del Partido Niidonu.q-Kq^ ten - 
drá lugar el lúius en dicho pl •

Son esperados tmibíjn v** 
ios coroneles Trías y Saao.u.a. .

i' *

• Apróh ido 'el inf >rm_* pasado por -‘esta 
Comisión á la H inonb’e C. Auxiliar líco- 
nóíilico Admiuistr.itiVa Lie esta Viíia, 
i.is modificaciones qué'se observan en los 
arde:

con
ese pueblo,

2°, 10 ü, 13 ", y 1 {■": y en viitud curra.



E DICTO

iStmm * • • «••-- 53 SSSS53 1fliSQBB:

Por mandato del S-ñor Juez Letrado 
Departamental Doctor Don Antonio Va 
rola Stoile y de conformidad con el arti­
culo 1045 del Código de .P» -Civil, se ha 
ce saber al público la apertura de la Suce­
sión de DoTlía Bernarda 'Pi rres de Díaz, 
citándose á los qiu* se con i i eren *con de­
recho á ella, por cualquier titulo, para que 
comparezcan á deducirlos ante ote Juzga­
do dentro del terminó de treinta días y con 
los justificativos corres, ondientes, bajo a- 
percibimiento do lo que hubiere lugar por 
derecho.

rfi/o IX-La Junta E. Adininiqiativa del Departa- 
•neííiu, etiliiplieiiJo ei debel tic velar pul- la 
Salud púbuca. ' .. :

s-L i
„..EÉfe-=-•• ' í

v ,1i'í

— DISPONE -
Art 3 1 0 Todos los i otarios, inqui­

linos ó encangados dé easíid existentes en 
ésta ciudad, procederán á practicar.el blan­
queo interior de •eíjus. dentro ;del. plazo de 
(tréiiíta di.ís. •* i .. ; 1 1 ■ . \, ¡

Aii° 2° Además del blanqueo designa­
do en el Artículo precedente^ ios mismo.** 
quedan en la obligación tic efectuar Ja lim­
pieza do las basuras y.materias fecales per­
niciosas para Ja saiud púbiiea.-

Las primeras,- ó sean Jjts. basuras,. será *4 
sacadas en envases ui^nuabiis todos ios dias 
uines y jueves á'Iás puertas de las casas, ce 
donde serán recojidas por el vehículo res­
pectivo que se mandara, por la Junta.

Las úítíiiús, ó‘sean las materias fecales, 
serán ‘extraídas durairte Ja nocLe- deutró del 
plazo de 20 dbist p.or los propietarios ú ocu­
pantes de.casas y arrojadas á lió menos dis­
tancia de treinta"cuadras de la planta urba­
na, d.n ésta ciudad. . _ - ;

ArL " 3 0 Termiuíido e! plazo que seña­
lan e; á.l 0 1 5 y*ei inciso 2 c deí 2-0 ait. 
la Junta por intermeuio'aiél Comisario de 
Salubridad hará practicar .uua.yisii>ialpniicí- 
.iaría de; iu-ápecciun. / / : ‘

, Ár.1 °. 4 0 Eos que en el término señalado 
Úóduibi'ésc*u cump.idd do quevdispóneii íes 
A Loa los i° y 2-í, seiáu.pciuidos con i.n 
mu la dOj 10. i/csosL *’, V-<<*''

Dichas militas sífráti -nñpüéstas por el C.c- 
nÜs trio dé •Saiubriuad'y en né¿arsc

abonarh-.c, _£. fta:ivN a¡>..pu“* la ..L011- 
CljJ. r, sV'í-b;-.

-c n , ,, .. 1 ...... Art°. 5 c El- pfe¿Mftó%iicXo/¿n(pczará á
Siolle;- se .hace Sítoer ai publico Ja oerdid:1 , rlíjrr d\*uc el día 20 del presente..mes. '
de 1.a escritura de Venta otoñada ¿}yy?*fj\tn-¿‘Cr Couiuniquese á Ja l.efuúra Po- 
auo 1874. p^r.Dqn. M.tgiiel;Zjii;Ae 4 'fnvorfj niieá y.*A«. e^V;'ci/eúieifc i:ápó-¿Rp pd*
de Don Manuel Hjerrer^en* Jñ<Y yjá* 3er Ro- ¡ birquese, iuseimtiuloVe dbiníe¡corresponda. 
cha ;y por" ante el. i.:Vfr.isVriiyCq, Escribano;1 balido Sesiones, Mafd uñad o Dicié n. bre 

■- á fiiv de ,quc, quieir’la hítete, Ja presen- 11 de 1806. 
te délitro del término-Aló t^feí-nta . dus/ante' 
este Juzgado,.bajo pena :d>?.;.sen"¿(ec] -rada 
nula esa primera copia á los-etcccosHle de­
recho. ■■ . : c '■

TIPOGRAFÍA
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t"' ■ .; X/:' -.Maldonado, Diciembre i° de 1886 
Alejo Aguí rué

■f»

tí
Alejo Aguirre

Por disposición del Señor juez Letrado 
Departamental Doctor Don Antonio Váre­
la Stoile y á los efectos del art0 1045 del 
Código de Procedimiento Civil, se hace 

.- saber al público la apertura de la Sucesión 
d- Doña Ana de León, á fin dé que todos 
j >•: que se consideren con derecho á e’.ía 
ei cualquier concepto, comparezcan■ coir 
io; respectivos justificativos, á deducirlos 
en forma ante este Juzgado, dentro del tcr.- 

5 , mino de treinta dias bajo, apercibimiento

DE JUAN PEDRO ORTEGA |

/tr-

L •

”'HOTEL
Maldonado, Diciembre 22 -de -r836. ■J. DE

FERNANDEZ Y MESSÁNO*’A' Y ■ Alejo A g oí rué • '
• 4.

* e<
; ^ •

San Cárlcs, Enera 3 de 18b/.
Los que suscriben herederos de T) A 

drc's ‘Barrios, y ‘pona francisca Sin­
vienen á todos Vos que tengan animales sud 
ios en el campo de la Sucesión Barrios ! o 
saquen dentro del mas breve término; c. • 
contrario se Sarán efectivas las mullí 
establece el Código Rural.
. Amieg’o de Francisco Barrios— ■ • .¡': 

Abeijón—Mateo y Juan figuli 
pietáriós y Arrendatarios.)—:Sin.
B. de BLuñe—Bruna Barrios de B -r 
rios,—Inés Barrios.

De mandato del Sr. Juez Letr do De­
partamental Doctor. D.- Antonio Várela

7 '

.. Ismael L._ Formoso 
'Presidente-

; 'jLA.\ D. Dl-VlNCENZr
• Secretario

i
i.O-■

\ ■

-Xé/ ■ Maldonado, .Diciembre 11. de 1886.
■ • Alejo Aguirre
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t.-rr-r.o \y f-L, O e3..Por disposición del Señor Juez Letrado 
Departamental Doctor Don Antonio V'are- 
la Stoile, se va á proceder á *la jnéhsurn, 

- deslinde y amojonamiento de los-Aurrenos 
pertenecientes á la Sucesión de. Doií Barto­
lomé Perez ubicados en el districto de M.i- 
taojo de esta jurisdicción, cuyos limites 

' son: por e! Norte y Este con Don Domin 
go Umpíerrez, por el .Sud con Don Nico­
lás Baez y por el Oeste, con Don Santia­
go Casinelli, cuya mensura la practicará el 
Agrimensor de Número Don Pablo Mata, 
y presidirá el Teniente Alcdde respectivo, 
)révia citación .de linderos y demás fosipa- 
idades legales. Lo-que se hace saber al pú­
dico de acuerdo con lo que determina el 
art°. 1219. del Código de P. Civil. .

Maldonado, Nobienjbre 3,de 1886 
■ Alejo Aguirre
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